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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/007907-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. Ángel Hernández Martínez, Dña. Virginia Barcones Sanz, Dña. Judit Villar Lacueva, Dña. María 
Rodríguez Díaz y D. José Luis Vázquez Fernández, relativa a distintas cuestiones sobre los gastos 
de funcionamiento de la Comisión Territorial de Mejoras de Soria.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 17 de septiembre de 2021, ha admitido 
a trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/007809 a PE/007908.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de septiembre de 2021.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 



D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

C
VE

: B
O

C
C

L-
10

-0
22

07
0

BOCCL1000285 27 de septiembre de 2021  PE/007907-01. Pág. 42191

Partido 
Socialista 

de Castilla 
y León 1 

Grupo 
Parlamentario 

Socialista 

Cortes de 
Castilla y León 

Plaza de las Cortes de Castilla y 1

1 León nº 1 
47014 Valladolid 
Tel 983 421566 

1 
Fax 983 421544 

Grupo.socialista@ccyl es 1 

Cortes de Castilla Y Le6n 
Pe9ü. tro de Entr.ad.:i! 
t·timerc, R*:iis treo: ':.i374 
0'~.l09/20Z1 11:43:31 

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Angel Hernández Martínez, Virginia Barcones Sanz, Judith Villar Lacueva, María Rodríguez Díaz, 

José Luis Vázquez Fernández, Procuradores y Procuradoras pertenecientes al GRUPO 

PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en 

los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la Junta de Castilla y 
León la siguiente pregunta para su contestación por escrito: 

ANTECEDENTES 

El articulo14 del DECRETO 23/2018, de 23 de agosto por el que se regula los gastos de 

funcionamiento de las Comisiones Territoriales de Mejoras y las mejoras forestales en los 

montes catalogado de utilidad pública. 
PREGUNTAS 

l. ¿A cuánto ascendieron cada año los gastos de funcionamiento de la Comisión 

Territorial de Mejoras de Seria desde el año 2018 hasta 2021? 
2. ¿Cuáles fueron detalladamente los gastos de dicha comisión en cada año desde el 

2018 hasta el año actual? Se pide la relación de todas ellas. 

Valladolid a 07 de septiembre de 2021 

Los Procuradores y Procuradoras 

Angel Hernández Martínez, Virginia Barcones Sanz, 

Judith Villar Lacueva, María Rodríguez Díaz, 

José Luis Vázquez Fernández, 


